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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre

notificación a deudores.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad

Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Pág. 2 5 de enero de 2009 B.O.P. de Soria nº 2

RELACIÓN QUE SE CITA
Num. Remesa: 42 01 1 08 000017



B.O.P. de Soria nº 2 5 de enero de 2009 Pág. 3



MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL EBRO
NOTA - ANUNCIO

Manuel Ángel Martínez Hernández ha solicitado la auto-
rización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Manuel Ángel Martínez Hernández
Objeto: Corta de arbolado de 17 m3 situados en DPH,

con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Nájima
Paraje: Carramonteagudo, Polígono: 4, Parcela: 841, 842
Municipio: Serón de Nágima (Soria).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en

competencia e incompatibles con la petición inicial en virtud
del art. 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modifica-
do por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y pa-
ra que quienes se consideren perjudicados por esta petición
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 25 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2008.– El Comisario de
Aguas, P.D., El Comisario adjunto, José Íñigo Hereza Domín-
guez. 4987

Manuel Ángel Martínez Hernández ha solicitado la auto-
rización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Manuel Ángel Martínez Hernández
Objeto: Corta de arbolado de 15 m3, situados en DPH,

con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Nájima
Paraje: Congosto, Polígono: 1, Parcela: 259
Municipio: Serón de Nágima (Soria)
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en

competencia e incompatibles con la petición inicial en virtud

del art. 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modifica-
do por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y pa-
ra que quienes se consideren perjudicados por esta petición
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 25 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2008.– El Comisario de
Aguas, P.D., El Comisario adjunto, José Íñigo Hereza Domín-
guez. 4988

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO
ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de

Soria, sobre notificaciones pendientes.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-

neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Caballeros nº 19, 2ª planta 42071 Soria.

Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES 
MUNICIPIO: SOTILLO DEL RINCON 
EXPEDIENTE: Actuación Sancionadora nº 22.744.42/08
TITULAR: MANUEL SANCHEZ CASTRO
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ANEXO I
URE: 42 01.
Domicilio: Cl. Venerable Carabantes, 1 Bj.
Localidad: 42003 Soria.

Teléfono: 975 227640.
Fax: 975 227618
Soria, 17 de diciembre de 2008.– El Recaudador Ejecuti-

vo, Alejandro Vega Ruiz. 4986



DOMICILIO: C/La nevera, nº 1  VINUESA (Soria)
PROCEDIMIENTO: Resolución de Expediente Sancionador. Infrac-
ción tributaria simple por Falta de presentación de la declaración pre-
ceptiva  I.B.I. – Urbana.
IMPORTE SANCION: 460 e
REF. CATASTRAL: 3343701 WM3434S 0001 QL
FINCA: C/San José-Molinos de Razón, 7

Soria, 19 de diciembre de 2008.– El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, P.S., Fco. Javier Martínez Gonzalo. 5063

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALMAZÁN
APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE

ANTECEDENTES
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11

de agosto de 2008 acordó aprobar, inicialmente, el Estudio de
Detalle en Suelo Urbano Consolidado, que tiene por objeto
completar la ordenación detallada en la Actuación Aislada de
Normalización y Urbanización núm. 79 (AA-UN-79), promo-
vido por este Ayuntamiento según proyecto redactado por Ca-
longe Ruiz Arquitectos, S.L.

De dicho proyecto se solicitaron, según la normativa ur-
banística vigente los informes sectoriales procedente –siendo
favorables-, enviándose un ejemplar del mismo al Registro de
la Propiedad a efectos de publicidad.

El mencionado acuerdo de aprobación inicial fue publi-
cado en el Periódico Heraldo de Soria, de 25/08/2008, en el
Boletín Oficial de Castilla y León, núm. 164, de 26/08/2008 y
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, núm. 99, de
29/08/2008, expuesto al público durante el plazo de un mes,
contado desde la inserción del último anuncio publicado, a
efecto de examen y reclamaciones, sin que durante dicho pla-
zo se hubiera presentado reclamación o alegación alguna.

Vistos los antecedentes, el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 1 de diciembre de 2008, por mayoría abso-
luta acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la
Actuación Aislada de Normalización núm. 79 (AA-UN-79), cu-
ya fase resolutiva del acuerdo es del tenor literal siguiente:

PRIMERO.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
y 163.a) del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en Suelo Urba-
no Consolidado que tiene por objeto completar la ordenación
detallada de la actuación Aislada de Normalización y Urbani-
zación nº 79 (AA-UN-79), según proyecto elaborado por Ca-
longe Ruiz Arquitectos, S.L.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Registro de
la Propiedad, a la Administración del Estado, a la Diputación
Provincial y, adjuntando un ejemplar del instrumento aproba-
do, a la Administración de la Comunidad Autónoma, publi-
cando el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial
de Castilla y León y en el de la Provincia. En este último se pu-
blicará como Anexo la memoria, las normas urbanísticas y la
relación de documentos que comprende el Estudio de Detalle.

ESTUDIO DE DETALLE EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL
C/HAYA. ALMAZÁN ACTUACIÓN AISLADA

DE NORMALIZACIÓN Y URBANIZACIÓN Nº 79 (AA-NU-79)
Promotor: Ayuntamiento de Almazán 
DOCUMENTOS DEL ESTUDIO DE DETALLE
El presente Estudio de Detalle consta de los siguientes documentos:
MEMORIA VINCULANTE
ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:
INDICE DE PLANOS

1. SITUACION. AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE.
2. ESTADO ACTUAL. TOPOGRAFICO.
3. ORDENACION. ALINEACIONES Y RASANTES PGOU.
4. ORDENACION. ALINEACIONES Y RASANTES ESTUDIO DE DETALLE.
5. ORDENACION DETALLADA.
6. RED DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO.
7. RED DE ABASTECIMIENTO.
8. RED DE SANEAMIENTO DE PLUVIALES.
9. RED DE SANEAMIENTO DE FECALES.
10. RED DE GAS.
11. RED DE TELEFONIA.

MEMORIA VINCULANTE
1. OBJETO

El presente Estudio de Detalle en Suelo Urbano Consoli-
dado tiene por objeto completar la ordenación detallada en la
Actuación Aislada de Normalización y Urbanización Nº 79
(AA-UN-79). En concreto se completa el vial Calle Haya pro-
longándolo dentro de la Unidad de Normalización y se fijan
las alineaciones y rasantes, así mismo se establece la envol-
vente máxima de las futuras edificaciones, ya que los espacios
libres y áreas de equipamiento incluidas en la Unidad de Nor-
malización se encuentran definidas en el Plan General. 

2. ENCUADRE LEGAL
La redacción del presente documento se realiza de

acuerdo a lo establecido en el Art. 45 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante LUCyL) y
en los Art. 131 a 133 del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero (en adelante RUCyL).

3. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
La conveniencia viene derivada de la propia posibilidad

de su planteamiento indicada en el PGOU de Almazán y el Re-
glamento de Urbanismo de Castilla y León, posibilitando, me-
diante su formulación, el desarrollo de una Actuación Aislada
de Normalización y Urbanización en Suelo Urbano Consoli-
dado completando la trama urbana.

Conforme al art. 40 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, los propietarios en Suelo Urbano consolidado
como el caso de esta Actuación Aislada tienen derecho a urba-
nizar una vez que se apruebe el instrumento urbanístico que
establezca la ordenación detallada.

En este caso para completar el trazado de la Calle Haya
se redacta un Estudio de Detalle en Suelo Urbano Consolida-
do simultáneamente al Proyecto de Normalización y Urbani-
zación por un procedimiento similar a los Proyectos de Actua-
ción. Art. 251.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León que dice:

“4.- Asimismo los Proyectos de Actuación pueden apro-
barse y modificarse conjuntamente con el instrumento de pla-
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neamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada
de la unidad de actuación, conforme al procedimiento aplica-
ble al instrumento de planeamiento de que se trate, completa-
do con la notificación de los acuerdos de aprobación inicial y
definitiva a los propietarios y titulares de derechos que cons-
ten en el Registro de Propiedad y a los demás interesados que
consten en el Catastro y con las especialidades señaladas para
cada sistema de actuación en su sección correspondiente.” 

4. REDACTOR
Los redactores del presente trabajo son los arquitectos 

D. José Carlos Calonge Mugueta e Inmaculada Ruiz Orte, cole-
giados número 1831 y 516 del Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla y León Este (COACyLE) respectivamente a través de la
Empresa Calonge Ruiz Nº de Registro 90.030 con domicilio pro-
fesional en Soria, Av. Valladolid, 29-Entreplanta Derecha.

5. ESTADO ACTUAL
5.1 Situación, Extensión y Límites

Los terrenos objeto del presente Estudio de Detalle com-
prenden la totalidad de la Unidad de Normalización AA UN-
79, alcanzando una superficie de 53.166,13 m2. 

Limita al Norte con la calle Fresno, al Sur con terrenos de
Infraestructuras Ferroviarias de la línea de Ferrocarril Vallado-
lid Ariza, al Oeste con Parcela 9013 del Polígono 27 Acequia y al
Este con Arroyo de la Miñosa Parcela 9012 del Polígono 27.

5.2 Topografía
La parcela es sensiblemente llana teniendo una ligera

pendiente del 1,1% ascendente en sentido Norte-Sur.
5.3 Estructura de la Propiedad del Suelo
En la actualidad, la Unidad de Normalización Nº 79 es-

tá constituida por 5 parcelas de titularidad municipal que su-
man una superficie de 53.166,13 m2.

Las parcelas incluidas son:
- Parcela D-1 del Polígono agroindustrial con una super-

ficie de 2.551,55 m2 (Referencia Catastral Nº 89106-01).
- Parcela D-2 del Polígono agroindustrial con una super-

ficie de 2.531,22 m2 (Referencia Catastral Nº 89106-02).
- Parcela D-3 del Polígono agroindustrial con una super-

ficie de 1.579,55 m2 (Referencia Catastral Nº 89106-03).
- Parcela Nº 1201 del Polígono 27 de 39.440 m2 según ca-

tastro y 39.440 m2 según levantamiento topográfico. Parcela
catastral Nº 42032C027012010000KG. 

- Una parte de la Parcela catastral Nº 42032C027102000000
KD Parcela Nº 10200 del Polígono 27 en la Dehesa de 7.063,81 m2. 

Todas ellas son propiedad municipal.

6. JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA
Se trata de un Suelo Urbano consolidado conforme al

PGOU vigente con todos los servicios a pie de parcela. El Ayun-
tamiento tenía previsto enajenar en 2 parcelas de 20000 m2 ya
que había empresas interesadas en parcelas grandes. Debido a
la crisis económica y a la falta de interés de ampliar y modificar
su ubicación las grandes empresas el Ayuntamiento ha optado
por segregar la parcela en otras mas pequeñas desarrollando la
Actuación Aislada de Normalización ya que hay mas demanda
de Suelo para pequeñas industrias y talleres.

Al estar el suelo incluido como urbano consolidado en el
PGOU cuenta con el informe favorable de la Confederación
tras la justificación de que no existe peligro de inundación a
500 años en el estudio Hidráulico realizado por el Ingeniero de
Caminos D. Luis Plaza Beltrán.

7. NORMATIVA URBANÍSTICA
La Normativa Urbanística actual viene determinada por

las directrices establecidas en el vigente PGOU de Almazán,
aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Ur-
banismo el 31 de mayo de 2007.

8. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE
El presente Estudio de Detalle de la Actuación Aislada

de Normalización y Urbanización Nº 79 tiene como finalidad
completar el vial Calle Haya prolongándolo dentro de la Uni-
dad, fijando las alineaciones y rasantes así como la envolven-
te máxima de las futuras edificaciones; asumiendo la reserva
de suelo para zonas verdes y equipamiento prevista en el
PGOU dentro de la Actuación Aislada.

8.1 Red Viaria
Se prolonga un vial interior de 13 m de ancho la Calle

Haya que comunica con la calle Fresno, donde ya está inicia-
do el entronque. Este vial interior acabara en un fondo de sa-
co- plaza de 23 m. de diámetro. 

8.2 Sistema Local de Servicios Urbanos
8.2.1 Distribución de Agua
Tras mantener contactos con la empresa Isolux Corsán,

responsable del suministro y mantenimiento de la distribu-
ción de agua en el municipio, se prevé la construcción de un
nuevo ramal de polietileno de 100 mm. de diámetro, que su-
ministre a las parcelas de la Actuación, que parta de la tubería
de polietileno de 100 mm existente en la calle Fresno. 

Con la nueva canalización, derivada del depósito más
reciente y la tubería de impulsión, se garantiza caudal y pre-
sión suficientes y se evita además la unión de redes prove-
nientes de distintos depósitos y los problemas de equilibrado
entre ambas.

Se prevé la instalación de 2 hidrantes, según lo indicado
en el DB-SI del CTE.

8.2.2 Instalación de Saneamiento 
Se tiene previsto la utilización de una red separativa pa-

ra el saneamiento, de tal forma que aprovechando la existen-
cia del Arroyo de la Miñosa se puede verter directamente a el
las aguas de lluvia.

Por tratarse de una red separativa, las aguas negras se
recogerán para canalizarlas hacia la estación depuradora de
Almazán EDAR. Las aguas de lluvia, recogidas mediante su-
mideros verterán directamente al Arroyo de la Miñosa.

Los materiales empleados serán, tuberías de PVC para la
red de fecales con diámetros de 30 y 40 cm., de pared rígida
compactada y unión por junta elástica, clase 41, asentada so-
bre base de arena rasanteada compactada de 10 cm. de espe-
sor y cubierta con capa de tierra cribada de 10 cm. de espesor.

Para la red de pluviales, se utilizaran tuberías de PVC
con diámetros de 30 y 40 cm., exigiéndose tubería de hormi-
gón a partir de 50 cm. de diámetro.
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Las tuberías de las acometidas de saneamiento, estarán
provistas de tuberías de PVC de 20 cm. asentadas sobre arena
y cubiertas de tierra cribada.

En todo momento cumplirá lo establecido en las NTE-
IFA, Pliego de Tuberías y DB-SI del CTE.

8.2.3 Suministro de Energía Eléctrica
Se está a la espera de la respuesta de ENDESA para la

implantación de un Centro de Transformación, que será com-
partido con algunas parcelas del UI3, dada la necesidad de
mayor potencia en la zona. El espacio para su implantación,
está previsto en el plano, en la zona de equipamiento, aproxi-
madamente en el centro de ambas unidades.

8.2.4 Instalación de Alumbrado
Acometida y caja general de protección
La acometida eléctrica al centro de mando de alumbrado

público de la urbanización, se proyecta que se haga desde una
de las salidas del centro de transformación a instalar en la ur-
banización, propiedad de la compañía suministradora
(E.R.Z.), por medio de canalización subterránea.

8.2.5 Gas ciudad
La empresa Gas Natural de Castilla y León, S.A., tiene

canalizaciones en servicio a lo largo de la calle Haya en la zo-
na del UI3 por lo que se prolongará esta canalización a lo lar-
go de la ampliación del vial.

8.2.6. Otras infraestructuras
Al igual que ocurre con el gas ciudad, existen canaliza-

ciones de telefonía y telecomunicaciones a lo largo de las calle
limítrofes, no suponiendo problema alguno la ampliación de
las citadas canalizaciones a la AA-UN-79.

9. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE
El presente Estudio de Detalle se ha realizado siguiendo

las determinaciones de la LUCyL y el RUCyL.
La LUCyL en el Art. 45.1.a. establece que los Estudios de

Detalle pueden tener por objeto en los sectores de suelo urba-
no consolidado, modificar la ordenación detallada ya estable-
cida por el planeamiento general, o bien simplemente comple-
tarla ordenado los volúmenes edificables.

El RUCyL en su Art.131.a. establece que los Estudios de
Detalle pueden tener por objeto en los sectores de suelo urba-
no consolidado, completar o modificar las determinaciones de
ordenación detallada.

El RUCyL en su Art.133. establece que los Estudios de
Detalle en Suelo Urbano Consolidado deben limitarse a esta-
blecer las determinaciones de ordenación detallada necesarias
para completar o modificar las que hubiera establecido el ins-
trumento de planeamiento general, de entre las previstas:

a) En los artículos 92 a 100 para los Municipios con Plan
General de Ordenación Urbana.

La ordenación detallada planteada asume todas las di-
rectrices establecidas en el PGOU, ordenanza, edificabilidad,
uso, espacios libres, equipamientos, etc. 

El estudio de detalle se limita a prolongar al vial para po-
der ejecutar una parcelación más coherente con la demanda
cumpliendo con los parámetros edificables de la Ordenanza I4
y la edificabilidad de 1,2 m2/m2.

10. PARCELAS RESULTANTES
ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN

Y URBANIZACIÓN N79 (AA-UN-79). ALMAZÁN
Parcela Propietario Superficie Edificabilidad Ordenanza

G1 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 2.931,40 3.517,68 INDUSTRIAL I-4
G2 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.099,13 1.318,96 INDUSTRIAL I-4
G3 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.144,32 1.373,18 INDUSTRIAL I-4
G4 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.189,51 1.427,41 INDUSTRIAL I-4
G5 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.234,72 1.481,66 INDUSTRIAL I-4
G6 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.279,89 1.535,87 INDUSTRIAL I-4
G7 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.325,07 1.590,08 INDUSTRIAL I-4
G8 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.310,72 1.572,86 INDUSTRIAL I-4
G9 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.173,89 1.408,67 INDUSTRIAL I-4
G10 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 2.447,22 2.936,66 INDUSTRIAL I-4
G11 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 6.300,65 7.560,78 INDUSTRIAL I-4
G12 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.664,52 1.997,42 INDUSTRIAL I-4
G13 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.664,91 1.997,89 INDUSTRIAL I-4
G14 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.665,78 1.998,94 INDUSTRIAL I-4
G15 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.664,31 1.997,17 INDUSTRIAL I-4
G16 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.658,16 1.989,79 INDUSTRIAL I-4
G17 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.591,58 1.909,90 INDUSTRIAL I-4
G18 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.370,13 1.644,16 INDUSTRIAL I-4
G19 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 2.931,52 3.517,82 INDUSTRIAL I-4

EL-1+EL-2 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 5.772,92 EL
EQ 1 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 5.751,42 5.751,42 EQ. PÚBLICO
EQ 2 AYUNTAMIENTO DE ALMAZÁN 1.562,22 1.562,22 EQ. PÚBLICO

48.733,99 50.090,56 
VIALES DE LA UNIDAD 4.432,14
TOTAL SUPERFICIE ACTUACION 53.166,13

11. DOCUMENTACION
El presente Estudio de Detalle contiene los documentos

necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones,
con la presente Memoria Vinculante, donde se expresan y jus-
tifican los objetivos y propuesta de ordenación, justificando
los aspectos relacionados en el Art. 136 del RUCyL.

12. CONSIDERACIÓN FINAL
El presente Estudio de Detalle completa la ordenación deta-

llada de Actuación Aislada de Normalización y Urbanización Nº
79 (AA-UN-79), permitiendo la actuación urbanizadora y cons-
tructiva ajustada a las determinaciones del PGOU de Almazán.

Almazán, julio de 2008. Los arquitectos, Fdo.: Carlos Ca-
longe Mugueta y Inmaculada Ruiz Orte

ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO
1. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO

1.1. Fundamentos Legales
El estudio económico recoge las determinaciones del Es-

tudio de Detalle sobre programación, valoración y financia-
ción de sus objetivos y propuestas, a pesar de que se trata de
Suelo Urbano Consolidado ya que se realiza un proyecto de
urbanización y Normalización simultáneamente.

1.2. Criterios Generales
La evaluación se realiza en base a los costes medios esti-

mados, teniendo en cuenta los precios actuales de construc-
ción para los trabajos de urbanización y teniendo en cuenta el
diseño de los sistemas generales y locales que lo conforman, el
trazado y diseño de las redes, descomponiendo el precio me-
dio del coste de urbanización de viales, aparcamientos y zonas
verdes, por metro cuadrado.

Se han considerado los siguientes costes unitarios para
la realización:
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RED VIARIA PEATONAL Y RODADA
Movimiento de tierras y Excavaciones ................7,50 euros/m2

Redes de Abastecimiento, riego e hidrantes.......4,50 euros/m2

Red de Alcantarillado...........................................10,00 euros/m2

Red de Distribución de Electricidad ....................7,85 euros/m2

Red de Alumbrado Público ...................................2,46 euros/m2

Red de Telefonía ......................................................1,95 euros/m2

Pavimentación y Señalización.............................18,55 euros/m2

Mobiliario Urbano, Arbolado y varios ................2,48 euros/m2

Total Coste Urbanización de Viales....................55,29 euros/m2

AJARDINAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO
DE ZONAS VERDES

El coste unitario de las obras se estima en .......14,17 euros/m2

1.3. Evaluación Económica
Urbanización de Viales
Superficie Total ............................................................4.432,14 m2

Valoración.......4.432,14 m2 x 55,29 euros/m2 = 245.053,02 euros
Zonas Verdes
Superficie Total .............................................................5.772,92 m2

Valoración.........5.772,92 m2 x 14,17 euros/m2 = 81.802,28 euros
Total Presupuesto de Contrata .........................326.855,30 Euros
16% IVA ..................................................................52.296,85 euros
Total .......................................................................379.152,15 euros

2. PLAN DE ETAPAS
Teniendo en cuenta la estructura de la propiedad y la

propia escala de la actuación, el desarrollo del Estudio de De-
talle se efectuará en una única etapa.

El desarrollo de las obras de Urbanización deberá llevar-
se a cabo mediante un único Proyecto de Urbanización, que
contendrá las determinaciones y el dimensionamiento de los
niveles correspondientes a los distintos suministros a instalar,
en coordinación con las indicaciones de los Servicios Técnicos
Municipales y los de las compañías suministradoras

Almazán, julio de 2008. Los arquitectos, Fdo.: Carlos Ca-
longe Mugueta y Inmaculada Ruiz Orte.

Almazán, 16 de diciembre de 2008.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 4998

TORLENGUA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Torlengua, adoptado en fecha cinco de noviembre de dos
mil ocho, sobre la imposición de las Tasas por el Servicio de
Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable, Tasa por pres-
tación del Servicio de Alcantarillado y Tasa por Prestación del
Servicio de Recogida de Basura, y aprobación de las Ordenan-
zas Fiscales Reguladoras de las mismas, cuyos textos íntegros
se hacen públicos, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO

DE AGUA POTABLE
ARTÍCULO 1.- Fundamento legal.
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas

en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece la tasa por suministro de agua pota-
ble, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado
Real Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 2.- Ámbito de Aplicación.
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el tér-

mino municipal de Torlengua.
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible la actividad administrati-

va de prestación del servicio de suministro de agua, incluidos
los derechos de enganche y de colocación y utilización de con-
tadores e instalaciones análogas.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas

y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de sumi-
nistro de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyen-
te los propietarios de los inmuebles beneficiados por la pres-
tación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
No se concederán exenciones o bonificaciones.
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá

por aplicación de las siguientes tarifas:
USO DOMÉSTICO
a) Derechos de conexión, por vivienda 250 euros.
b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 9 euros año. 
c) Consumo, por metro cúbico:
- Hasta 48 m³: 0,25 euros/m3.
- De 48 a 75 m³: 0,35 euros/m³.
- Exceso de 75 m³: 0,60 euros/m³.
USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS
a) Derechos de conexión, por local 350 euros.
b) Cuota de servicio mínimo, por local 19 euros año. 
c) Consumo, por metro cúbico:
- De 0 a 400 m³: 0,30 euros/m3.
- De 400 a 600 m³: 0,40 euros/m³.
- Exceso de 80 m³: 0,65 euros/m³.
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ARTÍCULO 7. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir des-

de el momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a
gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de sumi-
nistro, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servi-
cio municipal objeto de la presente regulación.

ARTÍCULO 8. Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de es-

ta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes regu-
ladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formula-
rán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos
de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produz-
ca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la
primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo
de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 9. Recaudación
El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por

recibos tributarios, en el período de cobranza que el Ayunta-
miento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el
plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por
la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyen-
te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de
este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen, sí como la normativa Autonómica aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 de no-
viembre de 2006, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación
a partir de 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas Ordenanzas se hubieran

aprobado y modificado con anterioridad a la presente Orde-
nanza Reguladora, así como las disposiciones de igual o infe-
rior rango que contravinieren lo preceptuado en ésta.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los artí-

culos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el tér-

mino municipal de Torlengua.
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por

esta Ordenanza:
- La actividad municipal, técnica y administrativa ten-

dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para au-
torizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excre-
tas, aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de
alcantarillado municipal.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declara-
das ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físi-

cas y jurídicas así como las entidades que resulten beneficia-
das por los servicios de alcantarillado, así como de tratamien-
to y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia es-
pecial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones
No se admite beneficio tributario alguno., salvo a favor

del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institu-
cionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados
o Acuerdos Internacionales.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá

por aplicación de las siguientes tarifas:
- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la

licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado
consistirá en una cantidad fija de 125 euros por vivienda o lo-
cal, y se exigirá por una sola vez.
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- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia
del servicio se establece en 1 euro anual.

ARTÍCULO 8. Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento que se inicie la prestación del servicio suje-
to a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servi-
cio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales tiene carácter obligatorio para todas las
fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o ví-
as públicas en que exista alcantarillo y siempre que la distan-
cia entre la red y la finca no exceda de 150 metros, se deven-
gará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar
la acometida a la red.

ARTÍCULO 9. Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de es-

ta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes regula-
doras de la materia, así como en las disposiciones dictadas pa-
ra su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu-
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pa-
sivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones sur-
tirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declara-
ciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 10. Recaudación
El cobro de la tasa de hará mediante lista Cobratoria, por

recibos tributarios, en el período de cobranza que el Ayunta-
miento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el
plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por
la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados. 

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyen-
te formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de
este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la
liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de

aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen, así como la normativa Autonómica aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Ple-

no de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día cinco de no-
viembre de dos mil ocho, entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir de 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor has-
ta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas Ordenanzas se hubieran

aprobado y modificado con anterioridad a la presente Orde-
nanza Reguladora, así como las disposiciones de igual o infe-
rior rango que contravinieren lo preceptuado en ésta.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE BASURAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-
blece la tasa por recogida domiciliaria de Basuras, que se regi-
rá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y

recepción obligatoria del servicio de recogida de basuras do-
miciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier
actividad industrial, comercial, profesional, artística.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y resi-
duos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimenta-
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de vivien-
das o establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo indus-
trial, escombros de obras, detritus humanos, materias y mate-
riales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,
profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y simila-
res estará sometida a lo establecido en la Normativa específica
reguladora.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o

jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y lo-
cales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que
se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufruc-
tuario, habitacionista, arrendatario, o incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del
contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-

pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos
42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.
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ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones
No existen exenciones no bonificaciones.
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria anual será:
Naturaleza y destino de los inmuebles Euros Semestre

Viviendas particulares con cochera 30 e
Viviendas particulares, merenderos y afines 25 e
Por cada garaje más pertenenciente a una única 
vivienda, así como garajes, casillos y solares 5 e
Comercios 40 e
Talleres y análogos 40 e
Restaurantes, cafeterías, bares 50 e
Pequeñas industrias 40 e
Contenedores uso privado 250 e

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de re-
siduos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden
de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al
coste del mismo.

ARTÍCULO 7. Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-
gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-
miento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basu-
ras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o loca-
les utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio,
las cuotas se devengarán el primer día de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devenga-
rá el primer día del año siguiente.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos
formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efec-
to la correspondiente declaración de alta e ingresando simul-
táneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez
notificada la liquidación correspondiente al alta en la respecti-
va matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio
administrativo correspondiente que la vivienda puede ser ha-
bitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el co-
rrespondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir
expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la ma-
trícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspon-
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza si-
guiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente me-
diante recibo derivado de la matrícula, en período voluntario
durante los dos meses naturales completos siguientes a la fe-
cha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se
procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de
basuras en los contenedores colocados en el lugar que previa-
mente se indique, y su carga en los vehículos correspondien-
tes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar pre-
viamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipien-
tes adecuados y en el horario que se determine.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de apli-

cación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la
desarrollen, asi como la Legislación Autonómica aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de

este Ayuntamiento en sesión celebrada el 5 de noviembre de
2008, entrará en vigor en el momento de su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas Ordenanzas se hubieran

aprobado y modificado con anterioridad a la presente Orde-
nanza Reguladora, así como las disposiciones de igual o infe-
rior rango que contravinieren lo preceptuado en ésta.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Le-
ón, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2 /2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Torlengua, 23 de diciembre de 2008.– El Alcalde, Ángel
Mayor Pérez. 5011

NAVALENO
Al no haberse-presentado reclamaciones durante el pla-

zo de exposición al público, queda automáticamente elevado
a definitivo el Acuerdo provisional del Pleno del Ayuntamien-
to de Navaleno sobre la Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por prestación del servicio de abasteci-
miento de agua potable y de basuras, cuyo texto íntegro se ha-
ce público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y que literalmente dice:

Artículo 93.- La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa
se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

a) Para uso doméstico:
Cuota fija: 9,73 e
De 0 m3 a 60 m3, semestre: 0,21 e/m3

De 61 m3 a 84 m3, semestre: 0,30 e/m3

A partir de 84 m3 semestre: 0,47 e/m3

b) Para usos industriales:
Cuota fija: 9,73 e
De 0 m3 a 84 m3, semestre: 0,30 e/m3

De 85 m3 a 150 m3, semestre: 0,3 5 e/m3
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De 151 m3 a 240 m3, semestre: 0,42 e/m3

A partir de 241 m3 semestre: 0,50 e/m3

c) Para uso de riego de jardines y praderas.
Cuota fija: 9,73 e
De 0 m3 a 60 m3, semestre: 0,36 e/m3

De 61 m3 a 90 m3, semestre: 0,70 e/m3

De 91 m3 a 150 m3, semestre: 1,00e/m3

A partir de 150, semestre: 1,21 e/m3

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 9 Tarifas.- En los servicios de prestación obliga-
toria las tarifas serán las siguientes:

- Doméstico: 59,66
- Industrias: 136,29
- Locales comerciales: 179,32
- Bares/Pubs: 179,32
- Camping: 1.085,11
Contra el presente Acuerdo, conforme al Artículo 19 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales se podrá interponer por los interesados recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Navaleno, 19 de diciembre de 2008.– El Alcalde, Domin-
go Heras López. 5022

YELO
No habiéndose presentado reclamación alguna al expe-

diente de Modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
el suministro de Agua Potable, aprobada provisionalmente
por la Asamblea de Vecinos en Sesión de fecha 25 de agosto de
2008, se eleva a definitiva conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, publicándose a continuación el texto de la
modificación de dicha Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 5.
Los derechos de acometida se fijan en trescientos euros

(300’00 e).
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza que modifica la preexistente en-
trará en vigor en todo caso a partir del día 1 de enero de 2009,
estando en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

No habiéndose presentado reclamación alguna a, expe-
diente de Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. aprobada provi-
sionalmente por la Asamblea de Vecinos en Sesión de fecha 17
de abril de 2008, se eleva a definitiva conforme a lo dispuesto
en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, publicándose a continuación ínte-
gramente el texto de dicha Ordenanza Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
DE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y

59.1 del Real Decreto 2/2004, en relación con los artículos 100
y 103 del mismo texto, se acuerda por unanimidad establecer
el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras en los
términos regulados en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho Imponible.
1 Constituye el hecho imponible del Impuesto la realiza-

ción dentro del término municipal de cualquier construcción,
instalación u obra para la que se exija la obtención de la corres-
pondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha li-
cencia, siempre que su expedición corresponda a este Municipio.

2.a) Actos constructivos:
1°. Las obras de construcción de nueva planta.
2°. Las obras de implantación de instalaciones de nueva

planta, incluidas las antenas y otros equipos de telecomunica-
ciones.

3°. Las obras de ampliación de construcciones e instala-
ciones ya existentes.

4°. Las obras de demolición de construcciones e instala-
ciones existentes, salvo ruina inminente.

5°. Las obras de construcción de embalses, presas, balsas,
así como las obras de defensa y corrección de cauces públicos.

6°. Las obras de modificación, rehabilitación o reformas
de construcciones e instalaciones existentes.

7°. Las obras de construcción o instalación de cerramien-
tos, cercas, muros y vallados de fincas y parcelas.

8°. La colocación de vallas, carteles, paneles y anuncios
publicitarios visibles desde la vía pública.

9°. La implantación de construcciones e instalaciones
prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en ámbitos auto-
rizados conforme a la legislación sectorial.

b) Actos no constructivos:
1º La modificación de uso de construcciones e instalacio-

nes.
2°. Las segregaciones, divisiones o parcelaciones de te-

rrenos.
3°. Las de primera ocupación o utilización de construc-

ciones o instalaciones.
4°. Las actividades mineras y extractivas en general, inclui-

das las minas, canteras, graveras y demás extracciones de tierras.
5°. Las obras que impliquen movimientos de tierras rele-

vantes, incluidos los desmontes y las excavaciones y explana-
ciones, así como la desecación de zonas húmedas y el depósi-
to de vertidos, residuos, escombros y materiales ajenos a las
características del terreno o de su explotación natural.

6°. La corta de arbolado y vegetación arbustiva que cons-
tituya masa arbórea o parque en suelo urbano y en suelo ur-
banizable.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de con-

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a
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que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de di-
ciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construc-
ción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmuebles
sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u obra
quien soporte los gastos o el coste de su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, ten-
drá la consideración de sujeto pasivo sustituto del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las
construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. Base Imponible, cuota y devengo.
La base imponible de este Impuesto está constituida por

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
del que no forman parte, en ningún caso, el IVA y demás im-
puestos análogos propios de los regímenes especiales,

Para la determinación de la base imponible se tendrá en
cuenta el proyecto presentado por los interesados, siempre que el
mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos.

Artículo 5. Cuota y devengo.
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la

base imponible el tipo de gravamen del 4% (cuatro por ciento).
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la

construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obte-
nido la correspondiente licencia.

Artículo 6. Normas de Gestión.
Las personas interesadas en la obtención de una licencia

presentaran en el Ayuntamiento la oportuna solicitud con especi-
ficación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de la obra,
construcción o instalación a realizar, lugar de emplazamiento,
presupuesto por duplicado del coste real de la obra firmado por
quien tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo compe-
tente, y en general, contendrá la citada solicitud toda la informa-
ción necesaria para la correcta aplicación del impuesto.

2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o
por el contratista de las obras, pero deberá hacerse constar el
nombre y el domicilio del propietario del inmueble o del
arrendatario del mismo cuando las obras se realicen por cuen-
ta o interés de este, así como la conformidad o autorización ex-
presados por el propietario.

3. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma
esencial de las construcciones existentes y en general para to-
das aquellas que así se establezca por la legislación, deberán ir
suscritas por el ejecutor de las obras y por el Técnico Director
de las mismas y acompañadas de tres ejemplares de los co-
rrespondientes planos, proyectos, memorias y presupuestos,
visados por el correspondiente Colegio Oficial a que pertenez-
ca el técnico director de las obras o instalaciones.

En las solicitudes de licencia para construcciones de nueva
planta deberá hacerse constar que el solar se haya completa-
mente expedito y sin edificación que impida la construcción, por
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultá-
neamente licencia para la demolición de las construcciones.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.
Dada la despoblación que existe en a zona y con el fin de

paliar los efectos de la misma en nuestros municipios y con el

fin de fomentar el asentamiento de los vecinos, se establecen
las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 50% de la cuota a favor de los ve-
cinos empadronados en el municipio.

b) Una bonificación del 50% en obras de rehabilitación
de inmuebles en ruinas.

c) Cualquier otra aprobada por el Pleno del Ayunta-
miento de entre las citadas en el artículo 103 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Estas bonificaciones no podrán ser acumulativas, el suje-
to pasivo únicamente podrá acogerse a una de ellas.

Artículo 8. Infracciones y Sanciones
En lo relativo al régimen de infracciones tributarias y san-

ciones, que correspondan, en cada caso, se estará a lo dispuesto
en el artículo 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que lo complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza que deroga la preexistente entra-

rá en vigor en todo caso a partir del día 1 de enero de 2009, es-
tando en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Yelo, 18 de diciembre de 2008.– El Alcalde, Fausto Cosín
Matamala. 5020

MATALEBRERAS
SUBASTA DE SOLARES EN MONTENEGRO DE ÁGREDA

En virtud de lo acordado por el Pleno del Ayuntamiento
de Matalebreras en sesión de fecha 11 de agosto de 2008 se
anuncia licitación para adjudicar la enajenación de tres solares
en Montenegro de Ágreda.

I. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Matalebreras.
II. Objeto del contrato: Enajenación, mediante subasta, de

las siguientes parcelas de propiedad municipal:
1) Solar de 259,37 m2 de superficie en calle Bajera nº 6 de

Montenegro de Agreda. Precio de Salida: 8.260,93 e
2) Solar de 82,48 m2 de superficie en calle Callejuela nº 6

de Montenegro de Agreda. Precio de Salida: 3.854,02 e
3) Solar de 72,24 m2 de superficie en calle Iglesia nº 18 de

Montenegro de Agreda. Precio de Salida: 2.300,85 e.
III. Forma de adjudicación: tramitación ordinaria, procedi-

miento abierto y forma de adjudicación subasta.
IV. Tipo de licitación: el tipo mínimo de licitación que ser-

virá de base será el señalado para cada solar en el apartado se-
gundo, mejorable al alza.

V. Obtención de información y presentación de Ofertas: Los
Pliegos podrán ser consultados y obtenerse en el Ayuntamien-
to de Matalebreras durante el plazo de un mes, desde la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria. (Horario: martes de 10 a 15 horas).

VI. Garantía provisional: para participar en la subasta se-
rá preciso constituir una garantía provisional equivalente al
2% del tipo de licitación de la correspondiente parcela, y será
devuelta a quienes no resulten adjudicatarios.

Al adjudicatario le será devuelta una vez formalizada es-
critura pública.
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VII. Presentación de proposiciones: Durante el mes siguien-
te a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, en la Secretaría del Ayuntamiento apor-
tando la documentación señalada en el Pliego.

VIII. Gastos a cargo del adjudicatario: correrán a cargo del
adjudicatario los gastos de anuncios y todos aquellos de natu-
raleza tributaria que genere la subasta, así como la formaliza-
ción de la venta en escritura pública, incluyendo gastos de No-
taría, tasas de Catastro, Registro de la Propiedad, etc.

Matalebreras, 25 de noviembre de 2008.– El Alcalde,
Agustín Ruiz Lavilla. 5017

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

ANUNCIO Nº 0004/2008 de citaciones para ser notificados
por comparecencia los interesados que se relacionan.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la
Administración, realizar la notificación personal a los intere-
sados o a sus representantes en los procedimientos que figu-
ran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos ve-
ces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos
interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia en el plazo de 15 días naturales, contados des-
de el siguiente al de publicación de este anuncio, en la oficina
del órgano competente para la tramitación que también se in-
dica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Obligado tributario o su representante: 16781829-V. Hergue-
ta Díaz Ricardo. Cl. Muelle, nº 14, 28073 Humanes de Madrid,
Madrid.

Procedimiento que motiva la citación: 42-DIR7-SYD-LSU-
08-000271 Liq. Sucesiones.

Órgano que la tramita: Servicio Territorial de Hacienda de
Soria, C/ Linajes, 1. 42003 Soria.

Soria, 16 de diciembre de 2008.– La Jefa del Servicio Te-
rritorial de Hacienda, Ana María León Gonzalo. 5010

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 11 de noviembre de 2008, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica: instalación eléctri-
ca de media tensión y baja tensión en urbanización
S.U.D.-O.D.1 de Soria. Expediente Nº 9.549 81/2008

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

- Línea subterránea trifásica a 13,2 kV bajo tubo con origen
en un doble circuito proveniente de la SET Soria, para cerrar un
anillo de siete centros de transformación, conductores unipolares
12/20 kV tipo HEPR21-240 mm Al de unos 3.752 m. de longitud.

- Seis centros de transformación en cabina prefabricada,
con dos transformadores de 630 KVA relación 13,2-20 kV B2 y
un centro de transformación con cabina con un transformador
de 630 KVA.

- Centro de Seccionamiento de las líneas denominadas,
CT Leon, Cable Diagonal, C.T. Autopalacio y C.T. Inquimeso.

- Red Baja Tensión trifásica con seis circuitos de distribu-
ción tipo B-2 de cada uno de los transformadores anteriores,
conductores 0,6/1kV tipo RV-K, 3x1x150+1x95 mm Al y una
longitud de unos 11.440 m.

APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
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cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción, en cualquier momento que se observe el incumplimiento,
por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora para
que con arreglo al proyecto aprobado se realice la conexión
con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el ac-
ta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento es-
tén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 11 de noviembre de 2008.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 4901

RESOLUCIÓN de fecha 27 de noviembre de 2008, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica: Variante subterrá-
nea de línea de media tensión a/y nuevo centro de
transformación prefabricado (ZO6767) en Yanguas
(Soria). (SIR 35407) (Expediente Nº 9.394 79/2007.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.
Visto el condicionado del servicio Territorial de Fomen-

to y una vez aceptado por la Empresa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., las

instalaciones citadas, cuyas principales características son las
siguientes: 

- Ramal de línea aérea trifásica subterránea y nuevo C.T.
por sustitución de la línea aérea existente entre los apoyos 92
y 93, sustituyéndose el nº 92 por otro metálico de celosía de
conversión a subterráneo, una longitud de 95 m., conductor
12/20 kV RHZ1 3 x 1 x 150 mm. Al.

- C.T. en caseta prefabricada, con un equipo de SF6 de
una celda de línea y otra de protección, transformador de 630
KVA. Relación 15 kV B1-B2, los cuadros de baja tensión prote-
gidos por fusibles.

APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Resolu-
ción, en cualquier momento que se observe el incumplimiento,
por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora para
que con arreglo al proyecto aprobado se realice la conexión
con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el ac-
ta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento es-
tén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 27 de noviembre de 2008.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 4993

RESOLUCIÓN de fecha 27 de noviembre de 2008, de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, de autorización administrativa y aprobación de
proyecto de la instalación eléctrica: Variante subterrá-
nea de línea aérea de media tensión Ólvega-San Pedro
Manrique entre apoyos 10 y 14 por construcción na-
ves en T.M. de Ólvega (Soria) (SIR 37647) (Expedien-
te Nº 9.584 102/2008.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.
Visto el condicionado del servicio Territorial de Fomen-

to y una vez aceptado por la Empresa.
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-
petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

Modificación del trazado de la línea aérea trifásica 15 kV
denominada Ólvega-San Pedro Manrique, entre los apoyos 11
a 13 por pase a subterráneo, se instalan dos apoyos nuevos
metálicos de conversión a subterráneo, longitud de 570 m.
conductores RHZ1, 12/20 kV, 3 x 1 x 240 mm. Al.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión;
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de SEIS MESES,
contados a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento defi-
nitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender
el acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamien-
to estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 27 de noviembre de 2008.– El Jefe del Servicio, Ga-
briel Jiménez Martínez. 4994
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